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DECRETO Nº 1294
FECHA: 24.11.2021
PUBLICADO: 26.11.2021
ARTICULO 1°.- Declárese a la ciudad de Concordia como la "Cuna Histórica del Vino Tannat en América".

ARTICULO 2°.- Conmemórese el día 24 de Noviembre de cada año lo dispuesto precedentemente, en el marco de
los festejos del Día Nacional del Vino.

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Secretaría Jefatura de Gabinete y Gobierno, y
oportunamente, archívese.
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